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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
T ■ —---------- ._..

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de^ de Nuviem-^ 
ire de iSal J .■

Las leyes, órdenes yanuncios que se manden publicar 
cñ los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. fHeales órdenes de 3 de Abril y 9 de Aaosto

Se publica les Oeminges, »fartes. «Dueves y 1ciernes de cada scsuaua

SECCIONES EN QUE SE 11A LEV DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
Sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de 1. 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres Jueces d* 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciale*’ 
de la provincia. • s

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado!, 
Contador y Tesorero de Hacienda ]iúMica, Admiuistiadtr 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Auloridadó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
..... —«MsaacoM»!

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q* ®* 6.) y sus augustos Hijos con
tinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

, {Gaceta del 27 de Setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CONTINUA LA LEY SOBRE tíOBIERNO Y AD

MINISTRACION DE LAS PROVINCIAS.

TITULO 11.

CAPÍTULO rii.
Jlecursos contra las providenciáis de los 
^'obemadores, y responsabitidád de 

estos funcionafius.

Árt. 12. Los Gobernadores de las 
Provincias podrán íDodifícar ó revocar 
sus providencias y las de sus a.ntece- 
«or-es, á no ser qüe hayan sido conür- 
loadas por el Ministerio respectivo, ó 
sean declaratorias de derechos» ó ha- 
)’'Vn servido de base á alguna senten- 
®‘a judicial.

No podrán modificar ó revocar por 
^' misnios las resoluciones que adop- 
^en acerca de so competencia, y con
cediendo ó negando autorización para 
procesar.

Art. 15. Los bandos dictados por 
'0» Gobernadores en uso de la facul- 
^*^d que señala el párrafo primero del 
'^rliculo 11 solo pueden ser revocados 
® modificados por la via gubernativa.

bos Goberhadore.s podrán variar ó 
^fogar sus bandos y los de sus anle- 

■®®®íie8, cuando no hayan sido apro-
•'dos por el Ministro respectivo-. Lle

gado este cuso, corresponde exclusi
vamente aquella facultad al Gobierno, 
que en lodo caso puede ejercitaría.

Art. 14. Las providencias que re
caigan sobre materias que puedan ser 
objeto de la vía contencioso-adminis- 
traliva ante los Consejos provinciales, 
solo serán reclamables ante estos.

Las decisiones que versen sobre las 
demas materias podrán ser revocadas 
ó modificadas por el Ministro respec
tivo, salvo cuando los Gobernadores 
obren en virtud de delegación espe
cial de las leyes ó reglamentos, en 
cuyo caso los asuntos se ultimarán 
ante las mismas autoridades.

Las reclamaciones que se susciten 
contra sus resoluciones por incompe
tencia ó exceso de airibuciones, se 
decidirán siempre por el Gobierno, 
oido el Consejo de Estado.

Art. 15. Lodispueslo en el artícu
lo anterior se enliende sin perjuicio 
de lo que establezca la ley electoral 
sobre los recursos contra las provi
dencias de inclusion ó exclusion en 
las listas.

Arl. 16. Los Gobernadores de pro
vincia bajo su responsabilidad están 
obligados á obedecer las disposiciones 
y órdenes del Gobierno que al efecto 
se les comuniquen por el conducto 
debido, sin que puedan ser responsa
bles de su obediencia.

Art. 17. Lo prevenido en el ar
tículo anterior se entiende con los 
empleados ó agentes inferiores res
pecto del Gobernador de la provincia.

Art. 18. No podrá formarse causa 
á ningún Gobernador de la provincia 
por sus actos como tal funcionario 
público sin previa autorización acor
dada en Consejo de Ministros á pro
puesta del Ministro de la Gobernación.

No será necesaria la autorización 
para los delitos de imposición de cas
tigo equivalente á pena personal ar- 
rogandose facultades judiciales, exac

ción ilegal, falsedad en las listas elec
torales y perception de mullas en 
dinero.

Tampoco será necesaria la autori
zación para proceder contra los Go
bernadores de provincia cuando estos 
no entreguen á los Tribunales compe
tentes en el término de ocho dias las 
personas que sean detenidas de su 
órden con las diligencias que hubiere 
practicado Se enliende concedida la 
autorización cuando el Gobierno, oido 
el Consejo de Estado, remita el tanto 

j de culpa al Tribunal Supremo de .lus- 
licia para que proceda contra el Go
bernador.

Los Gobernadores serán juzgados 
por el Tribunal Supremo de Justicia 
por todos los delitos que como fun
cionarios públicos cometieren.

Art. 19. Cuando el Tribunal Su
premo de Justicia pidiere autoriza
ción para encausar á un Gobernador 
de provincia, el Ministro de la Go
bernación acusará el recibo y pasará 
el expediente á informe del Consejo 
de Estado, el que evacuará la con
sulta en el término de dos meses. 
No por esto dejará el Tribunal de 
practicar las diligencias necesarias 
para la averiguación del delito, pero 
sin dirigir las actuaciones contra el 
Gobernador sea decretando su arresto 
ó prisión, sea de otro modo que le 
caracterice de presunto reo.

Pasados tres meses sin qüe el Go
bierno haya negado la autorización, 
se entenderá concedida, y podrá el 
Tribunal dirigir las actuaciones con
tra el Gobernador.

TITULO III.
DIPUTAC ONES PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.
Organización de las Diputaciones pro- 

vinciales.

Art. 20. Las Diputaciones pro
vinciales son corporíiciones econó-

mico administrativas, y como toles 
tendrán las atribuciones y ejercerán 
las funciones que las señala la pre
sente ley. Su Iratamienio será imper 
sonal, y sus individuos mientras lo 
sean, tendrán el de señoría.

Arl. 21. Por cada uno de los par
tidos judiciales tn que se halle divi
dida la provincia se nombrará un 
Diputado provincial.

Los partidos judiciales que tengan 
mas de 50.000 almas según el censo 
oficial, elegirán dos Diputados pro
vinciales.

Guando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan ele
girse siete Diputados, los partidos 
de mayor población, elegirán dos Di
putados hasta completar el número 
de siete. El cargo de Diputado pro
vincial durará cuatro años, renován- 
dose por mitad cada dos.

CAPITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.

Art, 22. El cargo de Diputado 
provincial es honorífico, gratuito, y 
obligatorio.

Arl. 23. Para ser Diputado pro
vincial se necesita;

1 .“ Ser español mayor de 25 
años.

2 .® Tener una renta anual prece
dente dé bienes propios, de 6.000 
reales vellón, á lo menos, ó pagar 
desde I." de Enero del año anterior, 
por contribución directa, una cuota 
que no baje de 600 rs.

3 .° Residir y llevar á lo menos 
dos años de vecindad en la provin
cia, ó tener en ella propiedades por 
las que se paguen 1 000 rs. de con
tribución directa.

Para computar la renta ó conlri- 
jucion, se considerarán bienes pro
pios de los maridos los de sus muje
res, mientras subsista la sociedad 
conyugal; de los padres los de sus
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hijos, mientras sean sus legítimos ad- 
minislradores, y de los hijos, los su
yos propios que por cualquier con
cepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados 
provinciales:

1 .*^ Los que al tiempo de hacerse 
la elección se hallen procesados cri
minalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

2 .” Los que por sentencia judi
cial hayan sufrido penas aflictivas, 
correccionales, ó inhabilitación para 
cargos públicos, si no se hallaren 
rehabilitados.

5 .’ Los que estén bajo interdic
ción judicial.

4 .° Los que estuvieren fallidos ó 
en suspension de pagos, é tengan in
tervenidos sus bienes.

5 .® Los que estén apremiados 
como deudores á ¡os caudales públi
cos en concepto de segundos contri
buyentes.

G ° Los Administradores ó arren
datarios de fincas de la provincia y 
sus fiadores.

7 .° Los contratistas de obras y 
servicios públicos de la misma y sus 
fiadores.

8 .° Los ordenados in sacris,.
9 .” Los Alcaldes.
10 . Los empleados públicos en 

activo servicio.
11 . Los Senadores y Diputados á 

Cortes.
12 . Los que perciban sueldo ó 

retribución de ¡os fondos provincia
les ó munici[)ules.

15. Los contralislas de obras pú
blicas en la provincia-

14. Los recaudadores de contri 
buciones.

15. , Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sps 
fiadores.

En cualquier tiempo que se pro
bare que un Diputado se halla en al
guno de los casos señalados en los 
párrafos 2 «, 5.®. 4 o, 5.", 6/, 7.0, 
8.®, 10, 11, 12, 15, 14 y 15 de este 
artículo, se procederá á la declara
ción de su incapacidad legal para 
ejercer dicho cargo, y se hará nueva 
elección para su reemplazo.

Arl. 25. Los individuos de Ayun
tamiento que fueren elegidos Diputa
dos provinciales, cesarán en aquellos 
cargos en el dia que tomen posesión 
de estos.

Art. 26. Podrán excusarse de 
aceptar el cargo de Diputado pro
vincial:

1 .° Los que habiendo cesado eq 
él fueren nuevamente elegidos, no 
mediando dos años.

2 .° Los se.xagenarios pfisicameq- 
te imposibilitados.

5 .° Los Jueces de p.az.
4 .° Los que al tiempo de la elec

ción no se hallen avecindados en la 
provincia donde fueron elegidos.

CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.

Arl. 27. La elección general de 
Diputados provinciales se hará en el 

mes de Novk mb re en virlud de Real 
convocatoria, y la parcial en virtud 
de orden del Gobernador de la pro- ■ 
vincia, quien tendrá obligación de ! 
convocar á los electores de los res- j 
peclivos partidos en el término de 

'50 dias, á contar desde el en que 
ocurran las vacantes.

Art. 28 Para la elección de Di' 
potados provinciales servirán las dis
tas de electores para Diputados á 
Cortes que hubieren sido ultimadas 
en la época que señale la ley elec
toral.

Las listas que expresa el párrafo 
anterior se expenderán y publicaran 
impresas en lodos los pueblos de 
los respectivos partidos, cuidando el 
Gobernador de que así se veriínjue.

Arl. 29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca 
la ley electoral para Diputados á 
Corles, teniendo presentes las si
guientes prevenciones:

1 .® Cada elector entregará al Pre: 
sidente una papeleta, que podrá lle
var escrita en papel común sin nin
gún distintivo, ó escribir en el acto 
por sí ó por medio de otro elector, 
en la cual designará el candidato ó 
candidatos á quienes dá su voto.

2/ Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha 
de elegir este número, solo valdrá 
el voto dado á los que se hallen insr 
critos en primer lugar, ó en primero 
y segundo según los casos. En el es
crutinio general proclamará el Pre
sidente Diputado ó Diputados al can
didato ó candidatos que hayan obte
nido mayor número de votos, deci
diendo la suerte en paso de empate,

Arl. 50. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en 
la que no hayan lomado parle la ma
yoría absoluta de los electores del 
partido, procediéndo-se en este caso 
dentro del término de 20 dias á una 
segunda elección, que ser¿i válida, 
sea cual fuere el número de electo
res que ep ella lomen parte. .

Arl. Si. El acta original de la 
junta de escrutinio general se depo
sitará en el Archiyo del Ayuntamien
to de la cabeza de partido, sacán- 
dose tres copias de ella autorizadas 
por el Presidente y Secretarios es
crutadores. El Alcalde remitirá dos 
de estas copies al Gobernador de la 
provincia para que pase una á la 
Diputación provincial y conserve Jo 
pira.

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva 
de credencial. Cuando sean dos los 
Diputados que se elijan, se sacará 
una copia mas y se remitirá al otro 
Diputado.

(Se conUnuará.J

SECCION SEGUKDzV.

Núm-. 1525. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Estadística.

Por Real orden de 22 de Agosto 
úHimo ha sido nombrado Vicepresi

dente de la comisión de Estadística de 
esta provincia, I). Bernardo Gonza
lez Mañero, el cual se encuentra ya 
desempeñando ¡as funciones de su 
cargo.

Y como por el art. 14 de la Real 
Instrucción de 24 del finado para ¡a 
ejecución del Real decreto de 16 de 
Junio del año corriente, incumbe á 
dicho funcionario la firma de oficio 
po.r mi delegación, he dispuesto sig
nificarlo á las dependencias del Esta
do y Ayuntamientos de la provincia 
para su inteligencia y efectos proce
dentes.

Valladolid 5 de Octubre de 1865.

El Gobernador, 

Antonio Hurlado,

Para los Cines prescritos en el pár
rafo 15 del arl. 15 de la mencionadq 
Real Instrucción, se designan á con
tinuación los funcionarios que com
ponen ¡a Sección de Estadística de 
esta provincia, y son los siguientes;

D. Rafael de Marlos y Pausada, Jefe 
de Sección de primera clase.

D, Antonio Rodríguez Martin, Ofi
cial de la clase de segundos.

D. Wenceslao de Peralta, Auxiliar.

Núm. 1526.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Slccion DE Fomento.—Agüas.

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 29 de Setiembre último, me 
comunica la Eeal orden sigidenie:

«Accediendo á lo solicitado por Don 
Juan Sabugo, vecino de Valladolid, 
la Reina (Q, D. G.) ha tenido á bien 

| aulorizarle para que en rl término de 
j un año verifique los estudios necesa- 
i ríos á fin de desecar los terrenos pan- 
j lanosos contiguos á las casas de La

guna de Duero; entendiéndose que 
por esta autorización no adquiere el 
concesionario derecho alguno para 
ejecutar las obras de desagüe, ni para 
reclamar indemnizaçion por los tra
bajos que practique. De Real prden 
lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado, y dornas efectos.»

Lo que se anuncia en este periódico j 
ofteial para conocimiento del público 
y demas efectos.

YaUadoUd 5 de Octubre de 1865.

El Gobernador, 

Antonio Hurlado.

Núm. 1529.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiéndosé fugado en la noche del 
50 de Setiembre último, del Hospi
tal de Dementes de esta Capital, elu
diendo b vigilancia de los depen-r 
diontes del establecimiento, el asi
lado procesado Mariano Herrero, na
tural de MouzoncUlo, en la provincia 

do Segovia, cuyas señas á conlinuá- 
cion se expresan, encargo á los Ai
des de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil, y demas dependiente’ 
de mi Autoridad, procedan á su 
busca y captura, remitiéndole caso 
de ser habido con las consideracio
nes que exige su estado pero compa
tibles con su regularidad, al expre
sado Hospital de donde procede.

Valladolid 2 de Octubre de 1865.

El Gobernador, 

Antonio Hartado,

SeñaSf ú^l fugado.

i Estatura regular, pelo corlo'y ne- 
¡ gro, ojos idem, nariz regular, barba 
! poca, color pálido, cara pequeña, 

edad como de 28 años. Vestía pan7 
talón, chaqueta y chaleco de paño 
color castaño oseqro en buen uso, 
gorra negra terciopelada y borceguíes 
negros.

SECCION TEUCERA.

Núm. 1518.

; Intendencia militar del distrito de Cas
tilla Iq Vie^a.

No habiendo causado remate la sq- 
basta intentada en 28 de Setiembre 
úlinno ante esta Dirección general y 

j la Intendencia de Aragón, para adr 
¡ quirir 24.000 quintales castellanos de 
1 trigo en la factoría de Zaragoza, 

1 750 en la de Huesca, 900 en la de 
Teruel, 1 255 en la de Jaca y 710 en 

i la de Monzon, se convoca á segunda 
’ subasta, la cual se celebrará en los 
i estrados de ambas citadas dependen

cias el 16 del corriente, á las dos de 
i la larde, con sujeción á las bases y 
i condiciones del anuncio para la pri- 
j mera licitación, fecha 7 de dicho Se- 
' liembre, inserto en la Gacela de 10 
! del mismo, y bajo los precios límites 

que se publicarán oporlunamenle.
Madrid 1.’ de Octubre de 1865- = 

De orden deS. E., el Intendente Secre- ; 
lario, José Alaría de Manzanos. = Es, 
copia.=Fel}x Orliz de Rivera.

Núm. 1520.

Intendencia militar del distrito de Cus- 
tilla la Vieja.

No habiendo causado remate la su
basta intentada en 50 de Setiembre 
último ante esta Dirección y la Inten
dencia de Navarra, para adquirir 
11.000 quintales castellanos de trigo 
en la factoría de Pamplona, se con
voca á segunda licitación, la cual ^® 
celebrará en los estrados de ambas 
citadas dependencias el 16 del cor
riente, á la una delà tarde, con suje
ción á las bases y condiciones del 
anuncio para la primera subasta, fe
cha 10 de dicho Setiembre, inserto 
en la Gaceta de 12 del mismo, y P^j’’
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103 precios limites que sc publicarán 
oporltinarnenle.

Madrid l/ de Octubre de 1863.= 
De orden de S. E , el Intendente Se
cretario, José Mana de Manzanos.=;= 
Es copia. = Felix Ortiz de Rivera.

Núm. 1316.

Secrelaría de Gobierno 
de ¡a Audiencia de i'^aUadolid.

En la Gacela dd 28 de Setiembre 
úllitno se halla insería la Eeal orden 
áe 25 del mismo, siffuienie:

«Ministerio de Gracia y Justicia.- 
Real orden. = La Reina (Q. D. G.), 
considerando la utilidad que puede 
reportar á la administración de justi- 
.eia la obra que con el título de /)i- 
cionario jurídico adminisiratwo pu
blica en esta corte D. Garlos Massa 
Sanguinetti, ha visto con agrado inia 
publicación tan importante; y me en
carga que se recomiende su adquisi- 
cjon á todos los funcionarios de la 
carrera judicial y del ministerio pú
blico, De Real orden lo digo á V.... 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 
25 de Setiembre de 1.865. = Mo,nares. 
«Sr. Regente y Fiscal de la Audien
cia de..................... ,

Y dada cuenta en Tribunal pleno, 
ha acordado se publique en ios Boleti
nes oficiales de las provincias del ter- 
rüorio para conocimiento de los fun
cionarios del orden judicial.

Valladolid 3 de Octubre de 1863.= 
Por mandado de 5. E., el Secretario 
de Gobierno, Lucas Fernandez.

Núm. 1317.

Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia de YaUadolid.

Habiéndose declarado vacantes las 
plazas de Médico-forense de los Juz
gados de primera instancia de la Ve- 
cilla, León, Murias de Paredes, Riaño, 
i-amon de los Condes, Frechilla, Le* 
“esma. Olmedo, Bermillo de Sayago 
ïToro, se anuncia en el Boletín ofi- 
^^(¡■1 para que llegue á conocimiento 
'®Jos aspirantes á dichos cargos, 
'1^,lenes presenlapn sus solicitudes 

e aptitud documentadas dentro de 
■P® treinta dias, á contar desde la in- 
>®>‘cion de este anuncio, al Juez de 
P'*mera instancia, á fin de que ins- 
*'uyan el expediente conforme á la 

^eM orden de 12 de Junio último, 
• ' ® no haberíos darán estos parte 

®J® Regencia. ' ' 
alladolid 5 de Octubre de 1863.

^bucas Fernandez. ’ 

de fíneda, Juez de primera 
^stancia de esta villa de Tordesi- 

y su partido.

no^°^ ^^ presente hago saber: Que 
« *n^^ Procurador D. Máximo de Ve- 

311^sleros, á nombre de D. Angel 

Górenado Romero, vecino de esta 
villa, padre y legítimo administrador 
de su hijo menor D. Angel Coronado 
Lopez de Tejeda y la Fuente, se acu
dió á este Juzgado solicitando la po
sesión de la mitad de los bienes que 
constituyen el mayorazgo ó vincula
ción, fundado por D. Diego Lopez de 
Tejeda en el año de 1431, vacante 
por defunción de D. Joaquin Lopez 
de Tejeda, Marqués de Gallegos de 
Huebra, vecino que fué de esta es- 
presada villa, último poseedor; ven 
vista de los documentos que presen
tó, se dió en el espediente de su ra
zón el auto que dice asi:

Auto.—En atención á constar por 
los documentos presentados que el 
menor D. Angel, hijo .legitimo de Don 
Angel Coronado Romero y de Doña 
María de los Dolores Lopez, hija .légi
tima ésta de D. Joaquín Ropez, últi
mo Marqués de Gallegos, vecino que 
fué de esta villa, fallecido en ella el 
4 del actual y nielo legitimo de este 
el espresado menor D. Angel Corona
do Lopez, y por tal razón sucesor in
mediato del mayorazgo fundado por 
Diego Lop.ez en 21 d.e Junio de 1451 
en el lugar de Gallegos de Huebra, 
con compañero según los llamamien
tos de la fundación presentada en 
3ñtos, porque á .falla de .hijo yaron, 
llama al nieto con preferencia á la 
bija, por cuya consideración dése al 
Don Angel Coronado en represenla- 
ciop de su citado hijo, la posesión 
que solicita de la mitad de los bienes 
del espresado mayorazgo que le ha 
sido reservada por la ley de desvin
culación, como inmediato sucesor, 
enlendiéndose sin perjuicio de terce
ro, la cual se le dará en cualquiera 
de los bienes espresados en voz y 
nombre de los demas, por alguacil á 
quien se confiere comisión al efecto 
y ante Escribano, librándose para ello 
el correspondiente exhorto al Juzga
do de primera instancia de Sequeros, 
con la ¡psercion ne,ce3arja, á que per
tenece el p?presado pueblo, según lo 
prevenido en los .artículos 694, 695 
y 698 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, siendo estensiyo dicho exhorto 
para que se haga sabér á los inquili
nos y colonos de los indicados bienes 
que reconozcan como nuevo posee
dor de ellos al mencionado D. Angel, 
á quien se dará testimonio si lo pi
diere del presente auto y diligencias 
que ocasione su cumplimiento. Juz
gado de primera instancia de Torde
sillas á 21 de Setiembre de 1863.= 
Doy fé.—Pedro de Rueda.=Antemí, 
Roman Rodríguez.

Gumphendo con lo mandado se li
bró el exhorto mencionado, el que 
por el mismo Procurador fué devuel
to, resultando de las diligencias prac
ticadas por el Juzgado de Sequeros, 
que en 25 del corriente se dió la po
sesión al D. Angel Goronado en la 
representación que lo solicitó de la 
mitad de los bienes de la espresada 
vinculación, sin oposición ni protesta 
alguna, y posterior y en vista de lo 
solicitado por el referido Procurado^ j 
se dió el auto siguienlc: í

Anto. = Estando tomada la pose
sión por D. Angel Coronado Romero, 
en representación de su hijo menor 
Dpn Angel, de la mitad del mayoraz
go fundado por D. Diego Lopez Teje
da, en el pueblo de Gallegos de Hue
bra; publiquese el auto en qu«3 se le 
mandó dar por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos 
de esta villa, y en el Boletin oficial 
de la provincia, para el que se crea 
con derecho á reclamar contra dicha 
posesión, lo haga dentro de sesenta 
dias, según lo prevenido en los arlícu 
Ios700 y 701 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Juzgado de primera instan
cia de Tordesillas 28 de Setiembre de 
1863.= Doy fé. = Rueda.—Anlemi, 
Román Rodríguez.

Y para que tenga efecto lo manda
do por lo que hace relación al Boletin 
oficial, pongo el presente en Torde
sillas á 29 de Setiembre de 1863 = 
Pedro de Rueda.=Pop su mandado, 
Rom^n Rodríguez.

Don Faustino Vergara, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa.

Doy fé: Que en dicho Juzgado se 
ba tramitado por mi testimonio el in
cidente de pobreza a que puso fin la 
sentencia que dice así:

Sentencia =zEn la villa de la Nava 
del Rey á 19 de Setiembre de 1865, 
el señor D. José Marlin Rodríguez, 
Juez de primera instancia d.e ella y su 
partido, en el incidente de pobreza 
promovido por José Mendez Miguel, 
vecino de Castrejón, su Procurador 
Don Marcelino Marlin, para que se le 
defienda en tal concépto en la queja 
criminal que intenta producir coplra 
Josefa Macías y Rulogio Esteban, de 
igual vecindad, sobre injurias graves 
á su mujer Beatriz Sánchez, en cuyo 
incidente es parte el Promotor fiscal 
del Juzgado y los estrados del tribunal 
en rebeldía de jos demandados;

Vibio:
Resultando suficienlémenteproba

do por las declaraciones de los testi
gos Márcos Fraile iMoIas, Evaristo 
Marcos Fernandez y Juan González 
Coíodron, fólios 13 y 14, que José 
Mendez Miguel no posee bienes de 
ninguna clase, ni ejerce otra indus
tria mas que la de barbero, cuyos 
productos no llegan al doble jornal 
de un bracero en aquella localidad, 
corroborando la carencia de bienes 
el certificado del Secretario de Ajun- 
mienlo de Castrejon fólio 16;

Considerando que los que se hallan 
en este caso son reputados por por 
bres, y visto el título 5.” en su pri
mera parte de la ley de Enjuicia
miento civil,

Falla. Que deb a declarar y decla
raba pobre para litigar á José Mendez 
Miguel, mandando se le ayude y de
fienda en tal concepto sin perjuicio 
de las ulteriores responsabilidades 
que establecen los artículos 108 y si
guientes de ki presente ley.

Pues por esta su spnlencia defiíii- i 
livamente juzgando, que después de (

65^ 
hecha saber á los estrados del Juzga
do se publicará en el Boletin oficia 
de la provincia, á. cuyo fin se provee 
á la parte del competente testimonio, 
asi lo pronunció, mandó y firmó de 
que yo el Escribano doy fé =José 
Marlin Rodríguez.=Antemi, Fausti
no Vergara.

Y para que tenga efecto la inser
ción. libro el presente en cumplf- 
miento de lo mandado, que signo y 
firmo en la Nava del Rey á 19 de Se
tiembre de 1863.=Fauslino Vergara.

SECCION CUARTA.

Núm. 1521.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de 

la provincia de Valladolid.

Hallándose vacantes los Estancos 
de los pueblos dependientes á las Ad
ministraciones Subalternas de Rentas 
Estancadas que á continuación se ex
presan, y debiendo de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 9 de Julio de 1858, esta Ad
ministración lo hace saber al pú
blico para noticia de las personas 
que pretendan aspirar á ellos.

Las solicitudes que con tal motivo 
se produzcan, serán dirigidas al Se
ñor Gobernador de la provincia; pero 
presentadas en esta Administración 
por los interesados en el preciso tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial-, acompañadas de los 
documentos originales ó copias de
bidamente autorizadas de los méri
tos y servicios ds que se hallen ador
nados, con el fin de que al elevar 
la propuesta al Sr. Gobernador, se 
pueda guardar el órden que la ci
tada Real órden establece.

Será circunstancia precisa el que 
en las solicitudes se consigne que el 
que la suscribe se obliga á pagar al 
contado los efetos que reciba del Ad
ministrador Subalterno para consumo 
del público: no se dará curso á nin
guna solicitud que con sus justifi
cantes no venga en el papel cor
respondiente.

Subalterna de Medina,

Foncastín.
Velascálvaro.

Subalterna de Olmedo.

San Pablo. 
Valviadero. »

Subalterna de Peñafiel.

Amusquillo.
Bocos.
Viloria.
Villace,

Subalterna de Bioseco.

Almaraz. 
Morales.. 
Pozuelo,
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Subalterna de Tordesillas.

Barruelo.
Velilla.
Villasexmir.
Villavieja.

Subalterna de Villalón.

Bustillo de Chaves.

Valladolid 5 de Octubre de 1863.
=í:Juslo Gonzalez Romero.

Núm. 1508.

CONTADURÍA 
de Haciendo pública de la provincia 

de Valladolid.

Conforme dispone el artículo 11 de 
la Real Instrucción de 1° de Julio de 
3859, los Administradores de los es
tablecimientos y corporaciones que 
se espresan á continuación, se servi
rán exhibir en esta Contaduría en el 
término improrogable de 10 dias, 
las escrituras ó contratos de arriendo 
de las fincas que les han sido enage- 
nadas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta fin de Julio del presente año, á 
fin de conocer sobre quien pesaba la 
obligación del pago de la contribu
ción territorial impuesta á dichas 
fincas; en el concepto de que trans
currido el término que se fija, se con
siderará obligación de las corporacio
nes á que perlenecian los bienes.

Beneficekciá.

Hospital de San Miguel de la Nava 
del Rey.

Hospital de Dementes de Valladolid.
Valladolid 29 de Setiembre de 1865.

—Caliste María Perez.

SECCION QUINTA.

Núm. 1516.

Gobierno de la provincia 
de Búrgos.

Hallándose vacante una plaza de 
Escribiente de la Secretaría de este 
Gobierno, dotada con el haber de 
3.000 reales anuales, y debiendo pro
veerse por oposición y riguroso exá- 
men, que tendrá lugar el dia 18 del 
corriente á las seis de la larde en la 
misma Secretaría, con arreglo al pro
grama que se inserta á continuación, 
los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la referida 
Secretaría del Gobierno en el tér
mino de quince dias, à contar desde 
esta fecha.

Burgos 1.® de Octubre de 1863.= 
José Gallostra.

Programa que se cita.

Los ejercicios de oposición á la 
pl aza de escribiente consistirán:

1 .® En leer correclamenle con 
sentido y buena entonación en libro 
impreso, y en manuscrito de diferen-, 
tes caracteres ó formas.

2 .® En escribir al dictado y con 
buena ortografía medio pliego de pa- 
pel de letra usual ó corriente.

3 “ En el examen de las cuatro 
principales reglas de aritmética.

Núm. 1311.

Ayuntamiento Constitucional 
de Zorita de la Loma.

La persona que se le hubiere es- 
traviado una cordera ó sea una res 
lanar, acudirá á mi autoridad, la que 
le será devuelta dando las señas cor
respondientes; la cual se halla depo
sitada desde el dia 12 de Julio del 
corriente año.

Zorita de la Loma 26 de Setiembre 
de 1863.—El Alcalde, Marcelo Leal.

Núm. 1312.

Ayuntamúnto Constitucional 
de Ataquines.

Con autorización del señor Gober
nador civil de la provincia, el Lunes 
12 del próximo mes de Octubre, de 
once á doce de su mañana, y en las 
Salas Consistoriales de esta villa, 
tendrá lugar el remate en pública su
basta de 150 fanegas de trigo, cor
respondiente á este común de veci
nos y con entera sujeción al espe- 
diente formado al efecto, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación.

Ataquines 26 de Setiembre de 
1865.=E1 Alcalde, Juan Lopez. = 
Victorino Gil Rojo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valdestillas.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano de esta villa, que consta 
de unos 250 vecinos, situada en la 
línea del ferro carril del Norte y á 
distancia de media hora de Vallado
lid; su dotación consiste en 12.000 
reales anuales, satisfechos 8.000 del 
fondo municipal y los 4.000 restan
tes del vecindario, escoplo los pobres, 
que cobrará el Ayuntamiento, y todo 
por trimestres vencidos. Tambien 
está vacante la plaza de farmacéutico 
para los pobres, dotada con 1.000 
reales anuales, satisfechos en la mis
ma forma del fondo municipal, y se
paradamente las igualas en que el 
facultativo convenga con los vecinos 
no pobres y los de los pueblos inme
diatos.

Los aspirantes á dichas plazas di
rigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayunlamienlo en el término de 
treinta dias, contados desde el en que 
este edicto se inserte en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Valdestillas 27 de Setiembre de 
1865.=El Alcalde, Florencio Recio. 
= P. A. D. A., Sandalio Roman, Se
cretario.

CRÉDITO CASTELLANO.

Situación de esta Sociedad en el dia 30 de Setiembre de 1863.

ACTIVO.
Acciones emitidas............................................................. 59 600,000 »
Gaja...................................  -.................................  • 12.5 35,448 02

f Efectos á cobrar.. . . 25.758,994 51 Ù
Cartera...!ídem á negociar.. . . 1.498 27.759,452 51

(préstamos con garantía. 2.018,960
Corresponsales deudores. . . ............................. 65.915,161 25
Gastos de instalación..................................................  - 550,87 6 29
Moviliario.. . .........................................................  • 86,898 02
Depósito de valores.. .................................................... 64.160,000 »
Varias cuentas. . ..................................  35.078,866 22

PASIVO.
Capital social...................................................................... 72.000.000 *
Cuentas corrientes. ......................................................... 7.775,532 01
Depósitos con interés. . ........................................  • 1 547,889 08
Doositanles de valores. .*......• 64.160,000 »
Fondo de reserva...........................  91,779 78
Varias cuentas. ........-••• 16 844,158 90
Corresponsales acreedores. . . ............................. 61.267,543 75
Obligaciones emitidas. .......... 20.000,000 »

El Administrador, Nicanor Crespo,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

27 de Setiembre de 1865.

Reales. Ct».

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
60 imponentes, de los 
cuales 6 son nuevos 
la canlidad de............... 14.299 

Se ha devuelto á pe
tición de 11 interesados 
la cantidadde. ..........16.791,82

d Director de Semana, 

Eladio Chacel.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 6 em
peños sobre alhajas. 5.560

Se han cobrado por 6 
desempeños sobre al
hajas....................... 3.409,20

Se han cobrado por 21 
letras,  .......... 71.666

Se han dado por 20 le
tras.........................77.180

El Director de Semana, 

Cáslor Sapela.

CíAllBlWElTlí:
DEL MÉDICO-CIRUJANO DON NICOLÁS RE

DONDO, PORTALES DE PROVINCIA, NÚ

MERO 1.®, FRENTE Á LA ACERA.

Este Profesor, continúa dedicado á 
curar las enfermedades de la boca y 
extraer dientes, muelas y raigones, 
así como tambien praelicando con 
buen éxito la orificación, empaste y 
relleno de los dientes y muelas carea-

245.486,702 51

245.486,702 31 

das, habiendo traído á este fin del ex
trangero, las preparaciones mas mo
dernas y de crédito.

DIENTES ARTIFICIALES.
En este ramo hay notables adelan

tos; las dentaduras que hoy se hacen 
en el empaste cauehú flexible, sé ajus
tan exaclamenle á la encia, son mtiy 
ligeras y hacen bien las masticación.

Tambien se colocan ojos Artifi
ciales.

Los resultados se garantizan.

Caballerías en venta.

En la Granja de Palazuelos, inme
diata á la estación de Aguilarejo, se 
venden dos buenos caballos andalu
ces, acostumbrados á tiro y á silla: 
algunas yeguas, potras y potros, y se 
da razón de una berlina inglesa.

Arriendo de fincas.

En la misma granja se arríendsn 
tres quiñones de tierras, un terreno 
para huerta, la pesca del rió Pisuera 
ga en una eslension de mas de legu- 
y media, los pastos de una dehesa y 
los de un prado grande.

Ea la Redacción dd 
Boletin ojicial^ se hallan 
de venta papeletas de 
aviso y recibos para los 
contribuyentes á la pres
tación persona^ con ar
reglo á los modelos del 
Real decreto de 7 de 
Abril de 1848.

VALLADOLID.—IMPRENTA DE GARREO' 

calle de la Obra núm. 8.
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